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ANUNCIO DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS

 La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada el día 27 de enero de 2025, adoptó

entre otros el siguiente acuerdo:

Nº 43/25.- CONTRATACIÓN.- 12. PROPOSICIÓN DE LA DELEGACIÓN DE CONTRATACIÓN, DE

DELEGACIÓN  EN  EL  TENIENTE  ALCALDE  DELEGADO  DE  CONTRATACIÓN,  O  CONCEJAL  QUE

LEGALMENTE  LE  SUSTITUYA,  DE  TODAS  LAS  FACULTADES  DELEGABLES  DE  LA  JUNTA  DE

GOBIERNO LOCAL, COMO ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, EN EL CONTRATO DE SUMINISTRO DE

MATERIALES  PARA LA REALIZACIÓN  DEL  PROGRAMA ANDALUCÍA  ACTIVA,  ASÍ  COMO  EN  EL

CONTRATO  DE  SUMINISTRO  DE  MATERIALES  DESTINADOS  A  LA  EJECUCIÓN  DE  OBRAS

FINANCIADAS  CON  CARGO  AL  PROGRAMA  DE  FOMENTO  DEL  EMPLEO  AGRARIO  (PFEA),

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2024, PARA EL MANTENIMIENTO DE PINTURA Y ALICATADOS DE

COLEGIOS PÚBLICOS Y REMODELACIÓN DE ACERADOS EN UN TRAMO DE LA CARRETERA N-432A

GRANADA-BADAJOZ, A SU PASO POR EL NÚCLEO URBANO DE CERRO MURIANO-

Examinado el expediente tramitado al efecto; vistos y conocidos los informes obrantes en el

mismo,  y  de  conformidad  con  la  Proposición  arriba  reseñada,  la  Junta  de  Gobierno  Local  adoptó  los

siguientes acuerdos:

PRIMERO.-  Delegar en el Teniente Alcalde Delegado de Contratación, o Concejal que lo

sustituya, todas las facultades delegables de la Junta de Gobierno Local, como órgano de contratación, de

los siguientes expedientes de contratación:

-  Contrato  de  Suministro  de  materiales  para  la  realización  del  Programa  Andalucía  Activa  (Expte

165/2024).

- Suministro de materiales destinados a la ejecución de obras financiadas con cargo al Programa de

Fomento del Empleo Agrario (PFEA) correspondiente al ejercicio 2024, para el mantenimiento de pintura y

alicatados de colegios públicos y remodelación de acerados en un tramo de la carretera N-432 a Granada-

Badajoz a su paso por el núcleo urbano de Cerro Muriano (Expte. 2024/166).
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SEGUNDO.- Dar cuenta a la Junta de Gobierno Local de las decisiones que se adopten por

esta delegación de competencias.

TERCERO.- Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a

efectos de lo previsto en el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de uno de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente al de la fecha de adopción del presente

Acuerdo”.

Lo que se hace público para general conocimiento,

El Teniente Alcalde Delegado de Contratación

Fdo. Jesús Manuel Coca López 

Córdoba, 12 de febrero de 2025.– El Concejal Delegado, Jesús Manuel Coca López.
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